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ACTA EXTRAORDINARIA 52-2025. Acta número cincuenta y dos correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, de forma bimodal por la plataforma Microsoft Teams, 

a las diez horas con siete minutos del dieciocho de setiembre del dos mil veinticinco, 

presidida por la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, representante del Poder Ejecutivo, con la asistencia de los siguientes 

miembros: Marielos Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Rafael Ángel Ureña Solís, 

representante de la Municipalidad de Coto Brus (presente de forma virtual desde su lugar 

de residencia); Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de 

Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo 

Montero, representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, 

representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Marco Li Gamboa Mora, representante de las 

cooperativas (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio 

Mora Vargas, representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); Rigoberto Canales Canales, representante de la 

Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; Alexander Carrera 

Mendoza, representante del sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR; 

y la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja 

constancia que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la plataforma Teams 

tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ------------------------------------------------------ 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°52-2025: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°52-

2025. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Informe de dirección ejecutiva de JUDESUR. ------------------------------------------------------- 
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3. Asuntos varios de directores. ----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N.º 52-2025. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ------------------------ 

Ingresa a la sala de sesione el licenciado Héctor Portillo Morales proveedor Institucional 

a.i. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: Oficio-AF-PROV-0064-2025 del licenciado Héctor Portillo Morales 

proveedor Institucional a.i., del veintinueve de agosto del dos mil veinticinco, donde dando 

cumplimiento a lo indicado en el inciso c) del artículo No. 16 de la Ley No. 9356 Ley 

Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas 

(JUDESUR), una vez realizadas las revisiones y aprobaciones que corresponden en el 

SICOP, con el objetivo de que sea trasladado a Junta Directiva, para revisión y 

aprobación, se remite mediante solicitud de verificación en SICOP el análisis de las 

ofertas recibidas en la Licitación Reducida No. 2025LD-000005-0019700001, además del 

análisis de ofertas correspondiente, de acuerdo con el siguiente detalle de 

recomendación: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Adjudicar el proceso de Licitación Reducida No. 2025LD-000005-0019700001 para la 

“Adquisición de dos unidades vehiculares, para los departamentos de DTPDI y Auditoría 

interna, para fiscalización” a la empresa PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, cédula 

jurídica 3-101-005744-24, por un monto total de ¢63.235.930,00 (sesenta y tres millones 

doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta colones con 00/100) correspondientes a 

la partida uno, (líneas 1 y 2) con un plazo de entrega de 30 días hábiles, lo anterior 

tomando en consideración que la oferta se ajusta a los requerimientos establecidos en el 

pliego de condiciones, de acuerdo con el análisis técnico y administrativo realizado. -------- 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que hace unos días atrás, el auditor 

hizo una investigación, e hizo una serie de hallazgos y al final, en algunas de las 

recomendaciones, él recomienda que los carros tengan GPS, para estarlos monitoreando 

donde están, esos carros que se están comprando traen ese GPS o lo tiene que comprar 

JUDESUR e instalarlo, tal vez me explica la situación. ----------------------------------------------- 

El licenciado Héctor Portillo Morales proveedor Institucional a.i., menciona que tendría que 

ver los términos de referencia, porque la verdad no tengo claro si eso venía dentro de, 

ahorita no tengo claro si dentro del pliego de condiciones de lo que pidió el departamento, 

o si en la oferta viene y si viniese como usted bien lo dice, sería un servicio de una 

mensualidad, una membresía que se paga. Para responderle su consulta, le quedo con 

incertidumbre de que, si lo habían pedido, si no se pidió en el pliego condiciones o en la 

solicitud de contratación, pues no viene y habría que hacer eventualmente la gestión una 

vez que se tengan los vehículos para adquirir ese servicio, porque sería un servicio 

aparte, digámoslo así. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Hector que sería interesante hacer la 

consulta y estar al pendiente, yo creo que hay cosas que no se valen, pero hay cosas que 

sí hay que ponerle atención y sería interesante sería interesante, tratar de que los 

vehículos tengan eso para evitar algún tipo de no sé. pero sí es interesante hacer la 

investigación, de si viene o no viene y sí hay que pagar, porque entonces nos metemos 

en unas situaciones que no sé si está presupuestada, gracias. ------------------------------------ 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a don Juan Carlos que con respecto a 

la pregunta que usted hace sobre la georreferenciación de los vehículos, es un servicio 

que se contrata y se paga por aparte, tiene además de la oportunidad de ver dónde están 
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los vehículos, también tienen la opción de que si usted quiere que el vehículo no circule 

más usted lo puede apagar de donde usted quiera, pero si es un servicio que hay que 

contratarlo por aparte. Pero nosotros como Junta, si tendríamos que tomar disposiciones 

de acatando la recomendación del señor auditor, comprar ese servicio a alguna empresa 

e instalar en los dispositivos de los vehículos que tenga la institución y este habría que 

presupuestarlo y lo otro con respecto a dónde van a estar, custodiados esos vehículos, la 

lógica diría que también es competencia de nosotros definir en conjunto con la dirección 

ejecutiva me imagino y el personal encargado mantenimiento de vehículos, no sé si existe 

o no. Verdad de que es un vehículo se le dé el cariño y resguardo que requieren al ser 

vehículos nuevos, pero ya es una definición de nosotros como Junta que tenemos que dar 

disposiciones y decir, bueno, usted se encarga de que este vehículo esté en este sitio y 

que el sitio exista con todas las de un mecanismo de protección, techo o no sé un portón 

o algo, que quede bajo llave que no cualquiera se le pueda tal vez encaminar, pero eso es 

disposición de la Junta. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Héctor Portillo Morales proveedor Institucional a.i., menciona que JUDESUR, 

cuanta con un reglamento interno de uso de vehículos. ---------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Acoger la recomendación del Lic. Héctor Portillo Morales, Proveedor 

Institucional a.i. de Adjudicar el proceso de Licitación Reducida No. 2025LD-000005-

0019700001 para la “Adquisición de dos unidades vehiculares, para los departamentos de 

DTPDI y Auditoría interna, para fiscalización” a la empresa PURDY MOTOR SOCIEDAD 

ANONIMA, cédula jurídica 3-101-005744-24, por un monto total de ¢63.235.930,00 

(sesenta y tres millones doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta colones con 

00/100) correspondientes a la partida uno, (líneas 1 y 2) con un plazo de entrega de 30 

días hábiles, lo anterior tomando en consideración que la oferta se ajusta a los 

requerimientos establecidos en el pliego de condiciones, de acuerdo con el análisis 

técnico y administrativo realizado, remitido mediante OFICIO-AF-PROV-0064-2025. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Héctor Portillo Morales, Proveedor 

Institucional a.i. e ingresa a la sala de sesiones la licenciada Cinthia Fallas Rodriguez, 

planificadora institucional de JUDESUR, la licenciada Fresia Loaiciga Sánchez, MBA, 

jefatura de operaciones a.i. y el licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero.  
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ARTÍCULO 3: Oficio DTPDI-UPI-0065-2025 de la licenciada Cinthia Fallas Rodriguez, 

planificadora institucional de JUDESUR, del diecisiete de setiembre del dos mil 

veinticinco, donde remite el Plan Operativo Institucional (POI) 2026, en formato Excel, 

junto con la respectiva presentación en PowerPoint. Con esta información, se solicita a la 

Junta Directiva la adopción del siguiente acuerdo:  ---------------------------------------------------- 

“Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) para el año 2026, presentado por la Mag. 

Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional”. ------------------------------------------------- 

La licenciada Cinthia Fallas, planificación, procede exponer a la junta directiva de 

JUDESUR, lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------- 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Cinthia que este año ya vamos 

llegando a octubre, pero este año con el presupuesto hemos tenido una serie de 

situaciones, yo no voy a decir interesantes, yo voy a decir de deslices de repente, cuando 

nos percatamos llegan con la noticia de que no hay presupuesto o calculamos mal o se 

calculó mal. Ahora que usted me presenta este monto ₡5 938 903 655,82, está calculado 

que para el próximo año 2026, nosotros no vamos a andar en esas situaciones, estamos 

seguros de que esos ₡5 938 903 655,82 van a estar en alguna parte, porque yo entiendo 

presupuestos, es calcular algo que tenemos que recoger, pero que sí lo vamos a recoger, 

que sí va a estar ahí, no incluimos cosas que de repente no tenemos o que están en el 

aire. Vamos a ver, nosotros nos vamos en julio del otro año, yo no quisiera que la nueva 

Junta llegue y reciba esas noticias y que esa gente nos vuelva a ver y digan que un 

montón de irresponsables estuvieron ahí, como calcularon, como presupuestaron y en 

julio cuando ellos lleguen, comiencen las malas noticias para ellos, yo quisiera que usted 

me explicara. ¿Está tan bien calculado? Y no se tomó en cuenta que hay 10 o 15 locales 

viejos desocupados y que hay 8 nuevos desocupados, eso no se presupuestó, porque 

eso no está en la mente de un gallego, el dinero no está por llegar, lo que está fijo es lo 

que tenemos entonces, díganme para para tranquilidad mía y para yo ir asegurando de 

que el próximo año la situación es tal, para la administración del depósito. No sé si me 

expliqué mi duda, no sé si me entendiste. ---------------------------------------------------------------- 

La licenciada Cinthia Fallas, planificación, responde que le comprende, en este caso 

recordemos que la proyección de los ingresos es de parte del departamento 

administrativo y comercial, entonces en aquí le voy a dar la palabra a Don Carlos, que es 

el que tiene la información de primera mano. ------------------------------------------------------------

El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, da los buenos días, don Juan 

Carlos, para este presupuesto solo se están estimando los 3 locales comerciales que 

están recientemente adjudicados, nada más señor, tanto en una estimación de ingresos 

de canon e ingresos tributarios y se bajaron los montos de ingresos tributarios, que en 

realidad están en promedio de 5 a 6 millones en promedio por local comercial, pero se les 

estimó un valor menos para el próximo año, para ser más conservadores y no andar 

estimando ingresos más altos que los que se podrían estar dando en el futuro. No sé si 

eso lo respondo. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, agradece a don Carlos por la aclaración y creo 

que es lo correcto. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Cinthia Fallas, planificación, menciona que, si no hay mas consultas, esta es 

la propuesta de acuerdo: -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, menciona que le queda una duda, vamos a 

aprobar este plan operativo, nosotros como Junta, debería estar avalado por el jefe del 

departamento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Cinthia Fallas, planificación, menciona que lo podría traer el próximo martes. 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado José David Sánchez Arias, jefatura comercial 

a.i. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, procede a 

exponer a la junta directiva de JUDESUR lo siguiente: -----------------------------------------------

 

El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, menciona que a nivel de 

presupuesto en total son seis mil cuatrocientos tres millones de colones, los cuales 

estarán integrando de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------- 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               10 

  

 

 

 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a don Carlos Morera que Cynthia nos 

presenta un plan con un valor de cinco mil millones y un poco ajá, usted me habla de seis 

mil cuatrocientos, no tienen que ir como emparejados, lo que dice uno lo dice el otro o son 

diferentes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, responde a don Juan Carlos 

que la diferencia son los cuatrocientos sesenta y cuatro millones de cuentas especiales 

que no se le asignaron presupuesto porque no tienen como asignarle esas actividades 

específicas propiamente.  ------------------------------------------------------------------------------------

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que si ante la Contraloría se presenta 

el plan por un lado de planificación o los programas. -------------------------------------------------- 
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El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, responde a don Juan Carlos 

que todos juntos y se revisa la vinculación, en este momento solo el 7% no está 

vinculado, entonces estaríamos vinculando el 93% y lo cual está dentro de los parámetros 

de aprobación de la Contraloría en cuanto a vinculación. -------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, continua con la exposición: --- 
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El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, menciona que no presentó el 

documento todavía formal, entonces, hasta que esté el documento y el oficio se puede 

sacar el acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, consulta 

¿todavía no se va a tomar el acuerdo hoy? -------------------------------------------------------------- 
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El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, responde que Grethel no ha 

pasado el documento, no lo ha terminó. ------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, menciona 

que ella pensó que lo traían ya listo para tomar el acuerdo. ----------------------------------------- 

El licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, menciona que falta el 

plurianual también, para verlo el martes. ------------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------

Al ser las once horas con veintiún se retiran de la sala de sesiones la licenciada Cinthia 

Fallas Rodriguez, planificadora institucional de JUDESUR, la licenciada Fresia Loaiciga 

Sánchez, MBA, jefatura de operaciones a.i., el licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, 

jefe financiero y el licenciado José David Sánchez Arias, jefatura comercial a.i. y la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede 

a dar un receso a la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones la señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección 

ejecutiva. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se retoma la sesión de junta directiva al ser las doce horas con dieciséis minutos. ---------- 

ARTÍCULO 5: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que en relación con el tema sobre el informe presentado el 16 de 

septiembre por la firma RJM abogados externos, que se llama informe sobre procesos 

laborales distintos a los de dedicación exclusiva. Sería prudente trasladar este informe a 

la dirección ejecutiva con el fin de que se haga un análisis sobre lo actuado y no ha 

actuado en los procesos legales por la asesoría legal de JUDESUR y que se tomen las 

medidas pertinentes para la audiencia que hay para el 23 de septiembre que es la más 

próxima. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 03. Trasladar el informe presentado el 16 de septiembre por la firma RJM 

abogados externos, sobre procesos laborales distintos a los de dedicación exclusiva a la 

dirección ejecutiva, con el fin de que se haga un análisis sobre lo actuado y no ha actuado 

en los procesos legales por la asesoría legal de JUDESUR y que se tomen las medidas 

pertinentes para la audiencia que hay para el 23 de septiembre que es la más próxima. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que ella quiere dejar clara la posición en cuanto a que, le parece inaudito que, a 

estas alturas, a cinco días de esa audiencia, está Junta Directiva no haya conocido la 

situación. Yo como representante legal no sepa si debo apersonarme o no y, sobre todo, 

que no se haya hecho defensa de JUDESUR ante esta demanda. Desde mi perspectiva, 

debería buscarse una solución diferente y que no fuera Pablo solo el que llegue a 

presentarse a esta audiencia, puesto que no contestó la demanda anteriormente. ----------- 

Se retira de la sala de sesiones la señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la 

dirección ejecutiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: ------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 6: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, presenta la propuesta de dos acuerdos, el primero es solicitar a la dirección 

ejecutiva se presente una justificación de por qué no sé presentaron los acuerdos para la 

aprobación del presupuesto ordinario 2026, como se ha hecho siempre, sobre todo 

porque se nos solicitó una sesión extraordinaria para atender este tema en forma 

prioritario. Además, se sienten las responsabilidades del caso por los retrasos que esto 

pueda suscitar. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Solicitar a la dirección ejecutiva se presente una justificación de por qué 

no sé presentaron los acuerdos para la aprobación del presupuesto ordinario 2026, como 

se ha hecho siempre, sobre todo porque se nos solicitó una sesión extraordinaria para 

atender este tema en forma prioritario. Además, se sienten las responsabilidades del caso 

por los retrasos que esto pueda suscitar. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------- 

ARTÍCULO 7: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que lo segundo es solicitar a la dirección ejecutiva un informe de 

parte de la encargada de gestión de talento humano sobre en qué estado se encuentra el 

proceso relacionado con el concurso para el nombramiento de un director o directora 

Ejecutivo de JUDESUR, ya ha pasado un mes y no se nos ha informado nada, que sea 

presentado ese informe el próximo martes. -------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 05. Solicitar a la dirección ejecutiva un informe de parte de la encargada de 

gestión de talento humano sobre en qué estado se encuentra el proceso relacionado con 

el concurso para el nombramiento de un director o directora Ejecutivo de JUDESUR, ya 
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ha pasado un mes y no se nos ha informado nada, que sea presentado ese informe el 

próximo martes. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 8: El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona primero voy a pedirle 

disculpas a Jenny, voy contra usted Jenny, cualquier cosa, luego lo conversamos. Jenny 

yo siento, me disculpa, nosotros y el director Ejecutivo en JUDESUR, debe propiciar una 

visión diferente de lo que se hace y cómo se hacen las cosas. Yo quisiera decirle Jenny 

que, bueno, usted está interina y de repente no puede o tal vez no corresponde actuar 

diligentemente en el sentido de que nosotros en JUDESUR, vamos como nadadito de 

perro, así, suavecito, sin que nadie nos moleste, vamos haciendo lo mínimo en el diario 

vivir de esta empresa, yo hay veces, me pongo a analizar, fui a una audiencia a la 

Asamblea Legislativa y un carajo diputado, ahí nos enjachó digámoslo en término 

cotidiano. ¿Qué estábamos haciendo?, ¿que para donde íbamos? ¿quiénes somos? Y si 

uno se pone a pensar en este momento para donde vamos, en qué estamos, le digo al 

señor gerente del departamento comercial, que hay un montón de basuras y un montón 

de desechos, un montón de cosas que, es crear una alianza estratégica con alguna gente 

para que entre y recoja todo ese montón de cochinadas que se ven ahí por dentro y no lo 

no lo ha logrado, y ese día el señor diputado dijo tecnológicamente hay que pensar en 

que el carajo que está en San José compre y que entonces vaya a la zona sur a recoger y 

pagar, eso se puede hacer, yo creo que eso se puede hacer o por lo menos en la mente 

de un gallego está, bueno en la mente de Don Luis estaba. Nosotros no nos podemos 

quedar ahí pensando en que, ok vamos a ver informe dirección ejecutiva, Jenny fulano de 

tal nos trae una propuesta para comprar carro y el otro nos trae y el otro, no Jenny, yo 

quiero que usted se sacuda un poco más y piense en que ese JUDESUR de verdad 

cambie, ¿Cómo? ¿Cuál estrategia? ¿llamar a quién? Porque tenemos que colocar 8 

locales, yo no sé si usted ha pensado en cual estrategia, qué tiene que hacer la Directora 

ejecutiva de JUDESUR para que un carajo de Argentina y un carajo de Arabia Saudita 

participe en esta carajada o gente de San José que son dueños de empresas que 

participen, tenemos 8 o 10, no sé cuántos locales vacíos, ¿Qué está haciendo la directora 

ejecutiva porque esos carajos locales se alquilen?, no podemos esperar que pasen 4 

años más la nueva Junta Directiva y esos carajos locales, ya 14 o no sé cuántos años de 

estar ahí vacíos y nosotros lo que ocupamos es que estén alquilados para que entre la 
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plata para desarrollar la zona, que es el espíritu de la ley. Entonces Jenny, perdónenme, 

pero yo necesito verla a usted en otra cosa, como que usted va a ser la directora ejecutiva 

el próximo mes que la nombraremos o que ese nombre, porque me imagino que usted 

está participando, pero entonces con una visión diferente, que ese JUDESUR, que ese 

Golfito, que la región, que Buenos Aires estemos todos en otro caminar, volando de otra 

forma, haciendo las cosas diferentes. Yo no sé si es hacer o es buscar alianza, conversar 

con un fulano de tal, gerente de la empresa no sé cuál, que le dé ideas, que ayude y 

venga para acá y vaya para allá y todo. Porque nosotros tenemos que salir de ese charco 

en el que estamos metidos y hundidos. cuatro años me la pasé en JUDESUR queriendo 

hacer un montón de cosas para mi pueblo y no lo logré, yo salgo ofuscado, no logramos 

por el montón de enredos que tienen y vean hoy una sesión extraordinaria para un 

presupuesto y salimos, casi, casi, maltrechos y analizar un documento con un montón de 

gente que está en contra de nosotros, como si son trabajadores nuestros, cómo estamos 

en metidos en qué, y nuestra cuestión ahí, fea, sin pintura y no sé qué cosa, un montón 

de cosas que uno podría decir, en qué es lo que estamos, en qué es lo que está la gente, 

qué es lo que se está haciendo. Y entonces yo dije, anoche me pellizqué, y me jalé las 

orejas, me dije ¿Qué es lo que se está haciendo?, ¿qué estoy haciendo?, ¿qué estamos 

haciendo? Somos 11 personas que estamos direccionando, una directora ejecutiva que 

es la que nos marca el viento, el camino hacia el frente, vamos para el frente, vamos 

mejorando, que las cosas sean diferentes y se vean diferentes, que la gente que está, a la 

cual nosotros nos debemos que es a toda la región, esté satisfecha porque de verdad ahí 

se hacen las cosas, pero todo es trabas, todo no nos lo permiten y la gente nuestra nos 

ataca, nos meten zancadillas, no se hacen las cosas, a mí no me toca, vea, con esa 

muchacha Cinthia, al final yo digo ok otra más que a mí no me toca y tengo que pedir 

permiso para dejar de hacer lo que estoy haciendo para poderme hacer lo esencial, que 

es lo que ocupamos que se haga, como demonios, que es lo que está pasando. ¿Quién 

manda a quién? Ahora el jefe tiene miedo de actuar, Si la directora ejecutiva respalda esa 

Jefatura y esa Jefatura tiene que actuar o se hacen las cosas o se hacen las cosas, 

porque no es posible que sigamos en lo mismo. Yo no sé si me estoy carboneando solo y 

si estoy pensando mal o qué es lo que está pasando. Pero a mí me parece Jenny y 

compañeros que ya salgamos de ese charco, si andamos con botas de hule, saquemos 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               18 

  

las botas de hule y salgamos de ahí y comencemos a actuar. En un momento, cuando 

llegó Don Luis, él no se expuso, yo me motivé ok, nos vamos a lanzar, vamos de nuevo y 

con un espíritu diferente, pero no lo logramos, pero Jenny entonces yo ahora le estoy 

diciendo usted espabílense Jenny, muévase Jenny, corral Jenny, haga lo que tenga que 

hacer Jenny, porque nosotros nos faltan unos meses y queremos ver si logramos hacer 

algo, esa es mi inspiración, no lo logré para mi cantón, pero para la región para Golfito, yo 

quiero salir de ahí y saber que algo impulsamos, que por lo menos impulsamos a Jenny 

para que Jenny con fuerza intente hacer cosas diferentes. Hay un señor de la Marina por 

ahí, que era el fiscal no sé, supervisor de las obras que hicimos ahí. Mire, yo creo que 

conversamos con ese señor un rato y de repente pueda salir una luz que nos dé algo o 

una aspiración diferente en una conversación ahí mismo, en esa sala, ese señor dejó 

algunas pistas de algunas cosas de lo que deberíamos hacer ahí en Golfito para 

desarrollar nuestra región, para desarrollar lo que haya que hacer. Pero me disculpa 

Jenny por odioso seguro y majadero, pero necesitamos salirnos de ese nadadito de perro, 

de que nos presenta un informe, fulano de tal viene presentando su informe, el otro, otro 

informe y el otro informe y lo esencial, su trabajo, su accionar, no Jenny, no le estoy 

sintiendo, no lo estoy viendo, el próximo martes voy, lo que quiera decirme me lo dice, 

pero necesitamos acciones diferentes. Gracias. -------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que particularmente, creo que a veces nos desenfocamos de algunas 

cuestiones y nos olvidamos de que JUDESUR sigue siendo una institución que no es 

privada, que es pública, que creo que si fuera privada estaría diferente y estaría mejor de 

lo que es una entidad pública, en donde a pesar de que se hacen muchos esfuerzos a 

veces las cosas no pasan y no podemos en realidad hacer mucho para cambiarlas. Yo 

creo que estamos sacando la tarea hasta donde se puede, creo y sigo insistiendo y lo diré 

siempre, yo no creo que no hayamos hecho nada, yo no creo que vamos pasito a pasito, 

creo que hemos hecho las cosas como se tienen que hacer y que hay otras que no hemos 

logrado hacer, por qué esto es una entidad pública, insisto y hay cosas que no se pueden 

hacer y también me parece compañeros que a veces hablamos y se nos olvida que la ley 

nos limita, que la ley no nos permite hacer cosas, que nosotros decidiéramos cambiar de 

la noche a la mañana, pero que no es así, que no se va a lograr. No sé, no entendí cuál 
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era el punto, al final de cuentas no entendí cuál era el reclamo a la dirección ejecutiva, yo 

no voy a culpar a Jenny hoy de que no se presentarán los acuerdos, esto no ha pasado 

nunca, no sé si fue algo que se hizo y no sé por cuál razón, ya por eso solicité un 

acuerdo, pero yo no creo que Jenny, si se hubiese dado cuenta antes no lo hubiera 

resuelto, creo que ella también, al igual que nosotros se asombró acá y se dio cuenta acá 

y achacarle esa responsabilidad o irresponsabilidad a Jenny, no es justo, es lo que yo 

creo. Sí, creo que hay muchas cosas por mejorar totalmente lo creo, pero también cuáles 

van a ser las incidencias de esas situaciones, porque es muy fácil decir movamos, 

quitemos, pongamos, pero no es así de fácil y ya lo hemos visto, ya casi nos vamos, 

dijeron ustedes, todos lo sabemos, ya casi todos nos vamos, hay mucha gente que debe 

estar pidiendo a Dios que nos vayamos, pero lo que nos ha correspondido a nosotros, que 

sí lo podemos hacer, sí se ha hecho. Hay cosas que no, hay cosas administrativas que 

también se salen de las manos y que en el caso nuestro pues hemos actuado, ya le 

dijimos a Jenny, busque responsables del por qué no pasó eso, que fue lo que sucedió, 

cuál fue el atraso y eso es lo que nos corresponde a nosotros, ya de ahí no podemos dar 

más. Nosotros pedimos acá, que hubiera un concurso para director Ejecutivo con algunas 

situaciones, no se dio, entonces ahora yo estoy pidiendo cuentas a ver qué ha pasado, 

porque no se quiso hacer como lo dijimos, pero entonces qué se ha avanzado hasta 

ahorita y eso es lo que nos corresponde únicamente, lamentablemente, si tuviéramos 

pues más decisiones o más poder de decisión sobre una empresa diferente, creo que 

muchas cosas hubieran, pero bueno, también, al igual que don Juan Carlos, ese es mi 

parecer. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona Jazmín, me perdonas, yo no estoy 

contra usted, ni estoy diciendo cosas que no tengo claro, lo que te estoy pidiendo a Jenny 

es que Golfito, JUDESUR debe relanzarse, pensar en otra cosa, hacer en otra cosa, 

cuando yo hablo de batir el barrio es todo lo que usted me acaba de recalcar, eso yo lo 

tengo claro porque estamos en un charco metido y no accionamos, no caminamos por un 

montón de situación de la Contraloría, de la procuraduría, de nosotros mismos ahí adentro 

en JUDESUR, no tiene que decirlo, yo lo tengo claro y usted lo tiene muy claro. Sin 

embargo, nosotros debemos propiciar un relanzamiento, algo diferente tecnológicamente 

y que la cuestión esa que está ahí, lo que yo digo, esos 18 locales que están vacíos, 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               20 

  

tenemos que buscar la forma de hacer que haya gente vendiendo, si es pecado, me 

dicen, pero eso es lo que yo estoy pidiendo. ¿A quién le toca? a la directora ejecutiva y yo 

no sé a quién más, porque si es la presidenta, entonces le toca Jasmín, echarse ese saco 

al hombro y lo otro es que para desarrollar la zona necesitamos alquilar todo ese montón 

de locales. Debemos tenerlos alquilados, buscar las estrategias y vuelta y lo digo, hacer 

de ese punto, de esa esquina de Golfito, un lugar agradable, un lugar bonito, un lugar de 

atracción, eso es lo que yo estoy diciendo, todo lo demás que usted dijo tiene razón y yo 

también lo acuerpo y lo entiendo y cuando yo digo me voy sin haber logrado mis objetivos 

en mi pueblo, es porque no lo he logrado. ---------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a don Juan Carlos que entonces debe presentar las propuestas, porque está 

diciendo hacer, hacer, hacer, pero y porque no presentamos las propuestas nosotros, yo 

he hecho lo que me ha correspondido, yo he presentado todas las propuestas posibles y 

ya lo habíamos conversado acá, entonces para el martes podemos traer la propuesta de 

que se vuelvan a licitar los que están vacíos, pero me parece que habíamos hablado de 

que había que esperar cómo estaba este proceso, porque si no, se nos enredan las 

cosas. Pero si ustedes quieren presentan la moción y vemos a ver cómo hace la 

administración para sacarlo adelante. --------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las doce con treinta y ocho 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 
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